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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA IIEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad, en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 3.)

GOBIERNO CIVIL.
Minas.

En el expediente de registro ins
truido por D. Saturnino Martin 
Muñoz, vecino de Sencillo, en esta 
provincia, para la mina de 12 per
tenencias de mineral de carbón de
nominada La Soledad, sita en tér
mino de dicho Soncillo (Valle de 
Valdebezana) y sitio llamado El 
Cerrao, he dictado con esta fecha 
la siguiente providencia:

«Presentada la precedente ins
tancia por D. Juan Gómez Medina, 
vecino de esta ciudad, en repre
sentación de D. Saturnino Martin 
Muñoz, vecino de Soncillo (Valde
bezana), registrador de la mina á 
que se hace referencia en este ex
pediente , manifestando que por 
convenir á los intereses de dicho 
su representado hace renuncia de 
cuantos derechos le correspondan 
en la misma: he dispuesto, con ar
reglo á lo preceptuado en el pár
rafo 3.” del art. 64 de la vigente ley 
de minas, declarar la caducidad de 
la concesión y el terreno franco y 
registrable; publiques» esta resolu
ción en el Boletín oficial y dése 
conocimiento á la Delegación de 
Hacienda á los efectos que proce
dan.»

Lo que se anuncia en este perió

dico oficial para conocimiento del 
público.

Burgos 31 de Diciembre de 1896.
EL GOBERNADOR,

Fernando Mateos Gollantes.

DIPUTACION PROVINCIAL
Acta negativa ele sesión correspon

diente al dia 11 de Noviembre de 
1896.
Reunidos en el salón de sesiones 

de la Diputación á las cinco y 25 
minutos de la tarde el Sr. Presi
dente D. Nicolás Iglesias y los Se
ñores Diputados D. Bernardo Por
res, D. Mariano Muñoz, D. Julio 
Corral, D. Francisco Diez, D. Pru
dencio Ortiz, D. Nicanor Casado, 
D. Eustasio Fernandez Villarán, 
D. Mariano Ruiz Capillas y D. Cle
mente Arnaiz, el Sr. Presidente 
ordenó que se levantase la pre
sente acta negativa en que se hi
cieran constar los nombres de los 
Sres. Diputados presentes, que eran 
los que quedan mencionados, y los 
de los no asistentes que fueron, 
D. Manuel Gutiérrez Ballesteros, 
D. Santos Ortega, D. Santiago Ma- 
llaina, D. Segundo de la Morena, 
Sr. Conde de Berberana, D. Julio 
Diez Montero, D. Gregorio Gutiér
rez, D. Segundo Revilla, D. Felix 
Cecilia, D. Gregorio Marrón, Don 
José Maria Alfaro, D. Lucio Ar- 
ranz, D. Evaristo de Miguel y Don 
Manuel Chico, habiendo excusado 
su asistencia en una comunicación 
de este dia el Sr. Alfaro, y tenién
dola excusada desde la primera se
sión el Sr. Gutiérrez Ballesteros 
por una reciente desgracia de fa
milia.

Burgos 11 de Noviembre de 1896. 
—El Presidente, Nicolás Iglesias.

Extracto del acta de su sesión del dia
12 de Noviembre'de 1896.

Abierta á las 5 de la tarde bajo 
la presidencia del Sr. D. Nicolás 
Iglesias, Presidente de la Diputa
ción interinamente constituida, y 
con asistencia de los Sres. Conde 
de Berberana, Diez Montero, Mar- 
ron, Revilla, Chico, Casado, Ortega, 
Muñoz, Mallaina, Porres, Gutiér
rez D. Gregorio, Diez D. Francisco, 
Corral, Fernandez Villarán, Ar
naiz y Ruiz Capillas, diose lectura 
del acta de la anterior del dia 6 del 
actual y quedó aprobada.

Diose asi bien lectura de las ac
tas negativas de sesión correspon
dientes á los dias 7, 9 y 10 del 
corriente; y la Diputación quedó 
enterada.

Leyóse por último la negativa 
correspondiente al dia de ayer y el 
Sr. Conde de Berberana expresó 
su estrañeza de que no se le hiciese 
figurar entre los que asistieron en 
el dia de ayer con propósito de 
entrar en sesión siendo asi que 
desde las 5 en punto, hora designa
da por la Corporación para el co
mienzo de las sesiones, estuvo en 
el salón en unión de los Sres. Chico 
y Marrón y viendo que no llegaba 
el Sr. Presidente, se retiró como lo 
hicieron también dichos Sres. á las 
cinco y media próximamente.

El Sr. Chico, confirmó dicha ase
veración .

El Sr. Marrón la confirmó tam
bién, añadiendo que en el momen
to de levantarse acta negativa 
había estado en el salón, por lo 
cual protestó de que no se le inclu
yese en dicha acta entre los asis
tentes; y protestó asi bien de que 
habiendo en el salón en el dia 7 
once Sres. Diputados y manifestado 

la mayor parte de los mismos al 
Sr. Presidente el deber en que se 
hallaba de abrir la sesión en con
formidad á la declaración ter
minante que sobre este punto hizo 
la Real orden de *26 de Febrero de 
1895 el Presidente se opuso á ello 
ordenando que se extendiese acta 
negativa y dando lugar con este 
proceder á que se difiriese ilegal
mente la constitución definitiva de 
la Diputación y de la Ce misión 
provincial, prolongándose por mas 
tiempo del necesario la paraliza- 
zion de los asuntos encomendados 
por la ley á la resolución de una y 
otra Corroracion.

El Sr.Diez Montero, aseguró que 
también había estado ayer en el 
salón de sesiones juntamente con 
todos los Sres. Diputados que fi
guran como asistentes en el acta 
negativa, pero que esto no obstante 
se le menciona en ella entre los 
que no concurrieron, habiéndose 
cometido la falta de llevarle esta 
mañana á la firma en concepto 
de Diputado Secretario una comu
nicación al Sr. Gobernador que no 
ha tenido inconveniente en suscri
bir, en la creencia de que figu
raría en el acta negativa como 
asistente.

El Sr. Revilla, haciéndose cargo 
de la manifestación que había he
cho el Sr. Conde de Berberana, 
de que él había cumplido los debe
res del Diputado asistiendo á las 
sesiones desde el dia 2 del actual 
dijo que necesitaba justificarse, 
manifestando á la Corporación que 
su no asistencia era debida á una 
indisposición que le había impedi
do el cumplimiento de ese deber 
recordando que constantemente ha 
permanecido en la Capital durante 

i las sesiones cuando no se lo ha im



pedido una causa superior á su 
voluntad.

El Sr. Presidente, haciéndose 
cargo de las aseveraciones de 
los Sres. Conde de Berberana, 
Chico, Marrón y Diez Montero, 
dijo que en efecto en el dia de ayer 
no le fué posible llegar al salón de 
sesiones hasta cerca de las cinco y 
media y que al entrar en el Pala
cio provincial, había visto que 
salían los tres primeros Sres. de los 
cuatro mencionados y que al ver 
que en el momento de su llegada 
al salón no había en él número 
bastante de Diputados para cele
brar sesión mandó que se levanta
se acta negativa, siendo sin duda 
la razón de no figurar en ella co
mo asistentes los cuatro Sres. Di
putados que se han quejado de 
ello, la de que no estarían presen
tes en el salón en el momento en 
que la Secretaria tomó nota de los 
que lo estaban y contestando á la 
manifestación y protestas hechas 
por el Sr. Marrón dijo que si bien 
algunos Sres. Diputados presentes 
en el salón en el dia 7 le hicieron 
presente que eran bastantes 11 
Diputados para que funcionase la 
Diputación interinamente consti
tuida, según las resoluciones con
tenidas en la Real orden de 26 de 
Febrero de 1895, él opinó que la 
Diputación no podía constituirse 
definitivamente sin la presencia 
de la mitad mas uno de los Dipu
tados de la provincia; pero que 
además hubo otra razón para que 
no pudiera abrirse la sesión y fué 
la de que de los 12 Diputados pre
sentes dos se retiraron del salón 
quedando reducido dicho número á 
diez que era insuficiente para 
abrir la sesión de la Diputación 
interinamente constituida con ar
reglo á las declaraciones de la 
mencionada Real orden.

Con estas aclaraciones la Dipu
tación acordó quedar enterada del 
acta de sesión negativa correspon
diente al dia de ayer.

La Diputación quedó enterada 
del oficio en que el Sr. Alfaro ex
presaba su imposibilidad de asistir 
á la presente sesión para continuar 
en el dia de hoy el juicio por jura
dos á que empezó á asistir en el 
de ayer en concepto de Letrado.

Seguidamente se dió lectura de 
los dictámenes de la Comisión per
manente de actas en que se propo
nía que se aprobasen las de los 
Sres. D. Mariano Ruiz Capillas, 
D. Clemente Arnaiz, y D. Pruden
cio Ortiz, Diputados electos por el 

distrito de Miranda-Villarcayo, así 
como los de los Sres. D. Mariano 
Muñoz Villanueva, D. Manuel Gu
tiérrez Ballesteros y D. Santiago 
Mallaina y Sanj uanbenito, electos 
por el distrito de Briviesca y Belo- 
rado, y las de los Sres. D. Gregorio 
Gutiérrez Martínez, D. Francisco 
Diez y Diez y D. Bernardo Porres 
Bueno, que lo son por el distrito de 
Castrogeriz y Villadiego, en razón 
á no haberse formulado protesta ni 
reclamación alguna referente á la 
elección de ninguno de dichos 
Sres. Diputados, y la Diputación 
acordó por unanimidad aprobar 
los expresados dictámenes, decla
rando en'su virtud el Sr. Presiden
te admitidos á dichos 9 Sres. como 
Diputados provinciales por sus res
pectivos distritos.

Terminada la aprobación de to
das las actas, el Sr. Presidente 
anunció que iba á procederse, en 
cumplimiento de lo dispuesto por 
el art. 51 de la ley orgánica de 
Provincias, á constituir definitiva
mente la Diputación, nombrándose 
en elección por papeletas el Pre
sidente, el Vicepresidente y los dos 
Diputados Secretarios.

Suspendida la sesión por 10 mi
nutos para que los Sres. Diputados 
pudieran ponerse de acuerdo y 
extender sus papeletas de votación, 
se reanudó después que trascurrie
ron y se pasó á la elección de Pre
sidente en la forma expresada, to
mando parte en ella los 17 Sres. Di
putados presentes que quedan men
cionados en la cabeza de esta acta.

Verificado el escrutinio resultó 
que obtuvieron votos, á saber: el 
Sr. D. Eustasio Fernandez Villarán 
9, D. Nicolás Iglesias 3 y D. Ber
nardo Porres "1, saliendo 4 papeletas 
en blanco.

En su virtud, la presidencia de 
edad declaró nombrado al citado 
D. Eustasio Fernandez Villarán 
para el cargo de Presidente de la 
Diputación definitivamente cons
tituida.

Acto continuo se procedió á ele
gir también por papeletas el Vice
presidente de la Diputación emi
tiendo sus votos los mismos 17 
Sres. presentes.

Hecho el escrutinio, resultó que 
obtuvieron votos, á saber: el Señor 
D. Santos Ortega Frias 10, Don 
Nicolás Iglesias 1, saliendo 6 pape
letas en blanco; en su virtud el 
Sr. Presidente de edad declaró 
nombrado á D. Santos Ortega Frias 
para el cargo de Vicepresidente de 

la Diputación definitivamente cons
tituida.

Seguidamente se pasó á elegir en 
la misma forma los dos Diputados 
Secretarios, tomando parte en la 
votación los mismos 17 Sres. pre
sentes, y verificado el escrutinio 
resultaron favorecidos, á saber: Don 
Julio Corral Rodríguez con 11 vo
tos, D. Mariano Ruiz Capillas con 
10, D. Santos Ortega con 2, Don 
Manuel Gutiérrez Ballesteros 1, Don 
Gregorio Gutiérrez 1, saliendo 4 
papeletas en blanco.

En su virtud el Sr. Presidente de 
edad declaró que quedaban nom
brados para los cargos de Secreta
rios de la Diputación definitiva
mente constituida D. Julio Corral 
y D. Mariano Ruiz Capillas.

En su virtud, el Sr. Presidente de 
edad declaró que que quedaba la 
Diputación definitivamente consti
tuida, y dió la presidencia, así como 
los Sres. Secretarios de la mesa 
interina, ocupándolos respectiva
mente el Sr. Presidente y los Seño
res Diputados Secretarios de la 
Diputación definitivamente cons
tituida.

El Presidente Sr. Fernandez 
Villarán dirigió la palabra á la 
Diputación expresando á sus com
pañeros su reconocimiento por la 
distinción que acababan de dispen
sarle y prometiendo corresponderá 
ella en la medida de sus fuerzas, 
procurando la imparcialidad mas 
completa en la dirección de los 
debates, y toda la deferencia posi
ble á todos los Sres. Diputados den
tro de la ley y de las prescripcio
nes del reglamento, terminando por 
proponer á la Corporación un voto 
de gracias en favor del Sr. Presi
dente y Secretarios de la mesa in
terina por el acierto con que ha
bían desempeñado su cometido, asi 
como en favor de los Sres. Presi
dente y Secretarios de la mesa de
finitiva que lo habían sido hasta 
el 2 del actual, y la Diputación 
acordó por unanimidad ambos vo
tos de gracias.

El Sr. Presidente propuso que se 
procediera á elegir también por 
papeletas dos Secretarios suplentes, 
en cumplimiento de lo dispuesto 
por el art. 19 del Reglamento de la 
Corporación. Verificada la vota
ción, en que tomaron parte 16 
Sres. Diputados, ó sean todos los 
que habían emitido sus sufragios 
en las votaciones anteriores á ex
cepción del Sr. Muñoz, y hecho el 
escrutinio resultó que obtuvieron 
votos, á saber: D* Julio Diez-Mon

tero 10, D. Gregorio Marrón 10, 
D. Nicanor Casado 1 y D. Clemente 
Arnaiz 1, saliendo cinco papeletas 
en blanco. En su virtud, el Sr. Pre
sidente declaró nombrados para 
los cargos de Secretarios suplentes 
á los expresados Sres. D. Julio Diez- 
Montero y D. Gregorio Marrón; y 
habiendo renunciado ambos Señores 
á sus cargos por impedirles su des
empeño indisposiciones de la vista, 
al propio tiempo que expresaron su 
reconocimiento á la Corporación 
por la distinción con les había hon
rado, la misma acordó admitir di
chas renuncias y procedió á elegir 
nuevamente los dos Secretarios 
suplentes en igual forma, tomando 
parte en la votación los mismos 16 
Sres. que en la anterior.

Hecho el escrutino resultaron 
favorecidos, á saber: D. Santiago 
Mallaina, con 9 votos, D. Clemente 
Arnaiz también con 9, saliendo 
siete papeletas en blanco. En su 
virtud, el Sr. Presidente declaró 
nombrados para el cargo de Secre
tarios suplentes á los Sres. Don 
Santiago Mallaina y D. Clemente 
Arnaiz.

El Sr. Presidente propuso que se 
fijase en 8 el número de sesiones 
que la Diputación definitivamente 
constituida hubiere de celebrar en 
la presente reunión ordinaria; y la 
Diputación lo acordó así, señalan
do para comenzarlas la hora de las 
cinco de la tarde y la de las ocho 
para terminarlas, con la excepción 
de la sesión de mañana, que tendrá 
lugar á las nueve del dia por la 
necesidad de que la nueva Comi
sión provincial pueda estar consti
tuida á las diez, hora que se halla 
previamente fijada para la resolu
ción de numerosos casos de inci
dencias de quintas.

Seguidamente se leyeron y apro
baron las actas de sesiones de la 
Diputación de 8 de Mayo de este 
año último, de la reunión ordinaria 
anterior y de las extraordinarias 
de 17 de Junió, 27 de Julio y 25 de 
Septiembre, que fueron así bien 
las últimas de las reuniones extra
ordinarias celebradas despues de 
Mayo.

Diose así bien lectura de la Me
moria impresa que la Comisión 
provincial ha presentado para la 
inauguración de las sesiones de la 
presente reunión ordinaria, en ob
servancia de lo dispuesto por el 
art. 98, núm. 2.° de la ley orgánica 
de provincias; y la Diputación que
dó enterada con agrado.

Visto el oficio del Sr. Goberna- 



dor civil de la provincia trasladan
do la comunicación que le ha diri
gido el Sr. Comandante militar de 
Miranda de Ebro, haciendo presen
te que por Real orden de 27 de 
Octubre último le ha sido conce
dida pensión de 50 céntimos dia
rios á partir desde el día 10 de 
Agosto del año último, y con ca
rácter provisional hasta que in
forme el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, á Guillermo Díaz 
San turde, residente en Poza de la 
Sal, padre del reservista del reem
plazo de 1891 Santos Diaz Ocina: la 
Diputación acordó quedar entera
da y conceder al expresado Gui
llermo igual pensión de 50 cénti
mos de peseta diarios á contar des
de la expresada fecha y mientras 
dure la que el Estado le ha conce
dido, pagándose su importe con 
cargo al capítulo correspondiente 
del presupuesto provincial.

Igual acuerdo adoptó la Diputa
ción respecto de otro oficio del 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia trasladando una comunicación 
de la referida autoridad haciendo 
presente que por Real orden de 29 
de Octubre último les ha sido con
cedida pensión de 50 céntimos dia
rios, á partir desde el dia 10 de 
Agosto del año último, á Saturnina 
y Máxima Redondo Martin, resi
dentes en Vilviestre y hermanas 
del reservista Marcos.

Diose lectura del oficio del Ex
cel entísimo Sr. Subinspector del 6.° 
Cuerpo de Ejército remitiendo los 
documentos pertenecientes á los 
individuos licenciados del Ejército 
Ramón García Rodríguez y Segun
do Bernal Gil, los cuales han sido 
propuestos por el Excmo. Sr. Mi
nistro de la Guerra para ocupar 
dos plazas de peones camineros de 
carreteras provinciales de Burgos; 
y la Diputación acuerda quedar en
terada, nombrar á los expresados 
sugetos para dichos cargos con el 
haber diario de 1'50 pesetas y que 
se remitan las oportunas creden
ciales.

Se acordó que pasara á la Comi
sión de Hacienda con el expedien
te de su razón el oficio que dirige 
D. Genaro Millan Montoto, Agente 
nombrado por la Diputación para 
gestionar el cobro de los intereses 
devengados por 41 acciones del 
Banco de España dando cuenta del 
resultado de sus gestiones y pro
poniendo los medios que han de 
emplearse hasta lograr la propie
dad de dichas acciones y de la ins
cripción del 4 por 100.

También se acordó que pasase á 
la Comisión de Fomento el oficio 
del Sr. Goberriardor civil de la 
provincia trasladando el que le ha 
dirigido el Sr. Ingeniero Jefe del 
servicio agronómico de la misma, 
proponiendo los medios para evitar 
cualquier ataque que pudiera po
ner en peligro la riqueza vinícola 
de esta provincia.

La Diputación quedó enterada 
del oficio en que el Director de 
carreteras provinciales participa
ba que en el dia 30 de Octubre 
último regresó el sobrestante Her
nando despues de cumplido el ser
vicio á que hizo referencia en su 
comunicación del 27.

También quedó enterada la Di
putación del oficio del Sr. D. Julio 
Corral, Diputado electo por el dis
trito de Castrogeriz-Villadiego, ha
ciendo renuncia del cargo de Juez 
municipal que desempeñaba en la 
villa de Sasamon.

Se acordó que pasara á la Comi
sión de Gobernación la instancia 
de D. Felix Landia, contratista de 
las obras de la sección 3.a del 
Hospicio provincial, en solicitud 
de que se le conceda nueva prór
roga para terminarlas, ó bien dis
poner que para ultimarlas se le 
entregue en todo ó en parte las 
28.C00 pesetas que por la liquida
ción de las obras de las secciones
1.a y 2.a se les adeuda ó que en 
otro caso se ejecuten por adminis
tración con cargo á las menciona
das 28.000 pesetas.

Asi bien se acordó que pasara á 
la Comisión de Fomento la instan
cia de Francisco Manzano, conser- 
ge de la Biblioteca provincial, 
quejándose del proceder que con 
él tiene el Jefe dicha dependen
cia.

Se acordó pasara á la Comisión 
de Hacienda la comunicación im
presa de la Cámara de Comercio 
de Tarrasa, proponiendo las bases 
para la emisión de un empréstito 
nacional por cantidad de 509 mi
llones de pesetas con el fin de 
atender con él al término de las 
guerras que se sostienen en Cuba y 
Filipinas.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las 7 y media de la noche.

Burgos 13 de Noviembre .de 1896. 
=E1 Presidente, Eustasio Fernan
dez Villarán.=Los Diputados Se
cretarios, Julio Corral.—Mariano
Ruiz Capillas.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Belorado.
D. Sebastian Arechavala y Fuen

tes, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido,
Hago saber: que á virtud de 

providencia dictada con esta fecha 
en el expediente de embargo de 
bienes y exacción de costas impues
tas á Pedro Velasco Alarcia, en 
causa que se le siguió sobre lesio
nes se venderán en pública subasta, 
el dia 31 de Enero próximo en la 
sala audiencia de este Juzgado á 
las once de la mañana, las lincas 
que le fueron embargadas, y son 
las siguientes:

La sexta, parte de una casa-habi- 
tacion en las afueras de San Nico
lás, de esta villa, tasada en 50 pe
setas.

La tercera parte de una era de 
pan trillar, toda de tres celemines, 
junto á la casa anterior, en 50.

Una heredad de 4 celemines, en 
la Rivera de la Vega, en 40.

No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
tasación, rebajado el 25 por 100 por 
ser segunda subastaylos licitadores 
deberán consignar, previa exhibi
ción de la cédula personal, el 10 
por 100 de la cantidad que sirve 
de tipo. No existen títulos de pro
propiedad y será de cuenta del re
matante el proveerse de ellos antes 
del otorgamiento de la escritura, 
sin que en ningún tiempo tengan 
derecho á reclamar del Juzgado 
mas documentos que el testimonio 
de la adjudicación.

Y para su inserción en el Bole
tín oficial de la provincia, se expide 
el presente en Belorado á 24 de Di
ciembre de 1896.—Sebastian Are- 
chavala.=Par su mandado, José 
López.

Briviesca.

D. Jacinto Cortí y Viñas, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su 
partido,
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á las perso
nas que hubiesen llevado á efecto 
el robo de una muía y un mulo, 
cuyas señas se expresan á conti
nuación, de la propiedad de D. Gre
gorio Amigo González, vecino de 
Cameno, cuyo hecho tuvo lugar en 
la noche del 11 al 12 del presente 
mes, para que dentro de diez dias 
comparezcan en este Juzgado á 
prestar declaración en el sumario 
que instruyo con tal motivo, bajo 

apercibimiento que de no hacerlo 
les parará el perjuicio consiguiente.

Asi bien requiero á lodas las au
toridades y agentes de policía judi
cial para que procedan á la busca, 
captura y segura conducción á este 
Juzgado tanto de las personas en 
cuyo poder se encuentren dichas 
caballerías, poniéndolas á mi dis
posición, como las caballerías refe
ridas.

Dada en Briviesca á 26 do Di
ciembre de 1896.=Jacinto Cortí. = 
Ante mi, Lie. Alejandro González.

Señas de Jas caballerías.

Un mulo de 3 á 4 años, de 7 cuar
tas y 2 dedos próximamente, pelo 
pardo, rozado en la testera ó nuca 
por la cabezada, herrado por las 
cuatro extremidades y con cabezada 
de chapa metálica; y una muía de 7 
á8 años, de 7 cuartas y 3 dedos de 
alzada, pelo negro, un poco rozada 
en la nuca y un lunar blanco en 
cada lado del costillar, aparejados 
de lomillo de cañón y sudadero.

D. Jacinto Cortí y Viñas, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
y su partido.
Por el presente, al público hago 

saber: que para dar cumplimiento 
á la sentencia definitiva recaída 
en pleito de menor cuantía sosteni
do por D. Juan Martínez Monaste
rio contra Segundo Monasterio y 
Monasterio, vecinos respectivamen
te de esta ciudad y su barrio de 
Valdazo, sobre pago de 1828 pese
tas 37 céntimos y costas, se sacan 
á pública subasta los bienes em
bargados como de la pertenencia 
del último, que tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado el 
dia 20 del próximo mes de Enero á 
las once de la mañana, con la re
baja del 25 por 109 por ser la se
gunda subasta, bajo las cláusulas 
siguientes:

1. a Las fincas se venden por la 
cabida que ostentan, sin derecho á 
reclamar mayor extensión.

2. a No se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
la tasación, deducido préviamente 
el 25 por 100.

3. a Para mostrarse parte se con
signará préviamente el 10 por 100 
del valor señalado á cada una de 
las fincas.

4. a No existe titulo de las mis
mas.

5. a El coste de escrituras y ti
tulación supletoria, en su caso, será 
de cuenta del comprador.

Las personas que deseen mos-



trarse licitadores pueden acudir á 
dicho local en el dia y hora seña
lados.

Dado en Briviesca á 27 de Di
ciembre de 1896 —Jacinto Cortí.= 
Ante mí, Lie. Alejandro González.

Fincas objeto del remate.
Una heredad al término de Sola

na ó Salcej uelo, en j urisdiccion de 
Valdazo, de 2 fanegas poco mas ó 
menos, tasada en 50 pesetas.

Otra en Pinillas, de 6 celemines, 
en 50.

Otra en el llano de Pinillas ó 
Valdelindo, de 5, en 20.

Una era de pan trillar, de 1 poco 
mas ó menos, en id.

La mitad de una casa en la calle 
Alta de Valdazo, sin número, cuya 
otra mitad pertenece á Paula Mar 
tinez, de un piso, su construcción 
de manipostería concertada, mide 
43 pies de larga por 33 de ancha, 
en 250.

Roa.
D. Lucas Zumel, Juez municipal en 

funciones de instrucción de esta 
villa y su partido,
Hago saber: que para hacer 

efectivas las responsabilidades pe
cuniarias en que fué condenado 
Francisco Carrascal Sancho, veci
no de Berlangas, en la causa que 
se le siguió sobre disparo, se le han 
embargado los bienes siguientes:

Una huerta al pago del Calvario, 
de 2 celemines, tasada en 50 pe
setas.

Una tierra á la Rosa, de 1, en 100.
Otra al Carrascal, de 10. en 50.
Otra á Carrabalera, de 4, en 30.
Una casa en la calle de las Huer

tas, sin número, en 370.
Un corral y pajar adjunto en la 

calle de las Huertas, en 200.
Cuyas fincas se sacan á pública 

subasta para con su valor hacer 
pago de las responsabilidades antes 
dichas. Las personas que quieran 
hacer postura á ellas acudan á la 
sala audiencia de este J uzgado y al 
municipal de Berlangas el dia 25 
de Enero próximo á las doce de la 
mañana, que se les admitirán las 
que hicieren siendo arregladas á 
derecho, debiendo consignar el 10 
por 100 de la tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidas, y se 
hace constar que no se han presen
tado los títulos de propiedad.

Dado en Roa á 26 de Diciembre 
de 1896.=Lucas Zuñeda.—Por su 
mandado, Laureano García.

ANUNCIOS OFICIALES. I
AUDIENCIA DE BURGOS.

SECRETARÍA.

Habiendo cesado en el desempe
ño de su cargo el Procurador del 
Juzgado de primera instancia de 
Briviesca D. Roque Sacristán Va
lle, se anuncia en el presente Bole
tín oficial á los efectos que deter
mina el art. 884 de la ley orgánica 
del poder j udicial.

Burgos 31 de Diciembre de 1896. 
=E1 Secretario de gobierno, Ra
món A. Valdés.

Alcaldía de Tortoles.

Con el fin de que el Ayunta
miento y Junta pericial de este 
distrito puedan conocer con la de
bida anticipación las variaciones 
que deben ser comprendidas en 
los apéndices del amillar amiento 
de la riqueza rústica, pecuaria y 
urbana que habrán de formarse en 
la época que determina el artículo 
58 del reglamento de 30 de Sep
tiembre de 1885 para que produz
can sus efectos en los repartos de 
la contribución del año económico 
venidero de 1897-98, se concede á 
los contribuyentes el plazo de 15 
dias contados desde la inserción de 
este anuncio en, el Boletín oficial de 
la provincia, para que presenten en 
la Alcaldía las relaciones de altas y 
bajas quehayan tenido, justificadas 
en forma; pues pasado dicho plazo 
no serán admitidas.

Tortoles 28 de Diciembre de 
1896. = El Alcalde, Bruno de la 
Cruz.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Urbel del Castillo.
Ofia.
Cubo.
Fresneda de la Sierra.
Castrillo Solar ana.
Tamaron.
San Quirce de Riopisuerga. 
Nava de Roa.
San Juan del Monte.
Tobes y Rahedo.
Quintanalara.
Las Hormazas. 
Quintanaduefias. 
Revilla Cabriada.
Villagutierrez.

Alcaldía de Ontomin.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico-Cirujano titular de esta villa, 
dotada con el sueldo anual de 75 
pesetas, pagadas de los fondos mu
nicipales por trimestres vencidos, 
por laasistencia de cuatro familias 
pobres y pobres transeuntes.

Los aspirantes á dicha plaza, que 
deberán ser Licenciados en Medi
cina y Cirujía, dirigirán sus solici
tudes documentadas á la Secretaría 
de este Ayuntamiento dentro del 
término de 30 dias á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

El agraciado queda en libertad 
de contratar con los vecinos pu
dientes de esta villa, como de los 
pueblos limítrofes que constituyen 
el partido, que son: Cernégula, 
Quintan aj uar,Ler milla, Quintanar- 
ruz y Villalbilla, que puede produ
cir un haber anual de 280 fanegas 
de trigo álaga. También hay pues
to de la Guardia civil.

Ontomin 23 de Noviembre de 
1896.=E1 Alcalde, Rufino Gómez.

Alcaldía de Basconcillos del Tozo

En esta Alcaldía se ha presenta
do D. Ensebio Alonso Calvo, vecino 
de San Mamés de Abar, de este 
término municipal, manifestando 
que en el dia 3 del actual á las 
cuatro de la tarde desaparecieron 
del ferial de Villadiego, titulado 
San Andrés, el 30 de Noviembre 
último, una potra de 8 meses, pelo 
moreno, 6 cuartas de alzada y con 
una estrella pequeña en la frente; 
y un macho, también de 8 meses, 
pelo moreno, de 6 cuartas menos 
dos dedos de alzada y con una señal 
en la caña del pie izquierdo. La 
persona que los haya recogido ó 
sepa su paradero se servirá dar 
aviso á esta Alcaldía ó á su dueño 
D. Eusebio, quien gratificará.

Basconcillos del Tozo 28 de Di
ciembre de 1896.—El Alcalde, Ja
cinto Bravo.

Alcaldía de Viníegra de Arriba (Lo
groño.)

El vecino de esta localidad Si
meón Martínez ha comparecido 
ante mi autoridad dándome parte 
de que hace 15 días se le extravió 
de esta j urisdiccion una yegua que 
la tenía cou otras en el campo, y es 
de las señas siguientes: pelo pardo, 
careta desde la frente al morro, re
bajada del anca izquierda, de 8 
años, paticalzada del pie derecho y 
herrada de las cuatro extremida
des. En su virtud se ruega á la per
sona que la haya recogido ó sepa 
su paradero se sirva ponerlo en 
conocimiento de esta Alcaldía por 
la que se abonarán los gastos que 
se hayan originado.

Viniegra de Arriba (Logroño) 30 
de Diciembre de 1896.=E1 Alcalde 

I accidental, Romualdo García.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Los que deseen transportar railes 

desde los muelles de la estación de 
Burgos hasta el cruce de la linea 
del ferro-carril minero con la car
retera de Logroño en Ibeas de 
Juarros y sin salir de la misma, 
se les abonará el precio de U25 
pesetas por cada uno de los railes 
que transporten, y desde Quinta- 
napalla á Villafría, cabeza de di
cho ferro-carril minero, se abo
nará el precio de una peseta; los 
importes se harán efectivos todos 
.os domingos en la calle del Gene
ral Sauz Pastor, núm. 14, á la pre
sentación de los vales que se les 
facilitarán por los encargados de 
recibir el referido material. 1—4

ANTIGUA PAÑERIA.
SUCESORES MARCOS MARTINEZ,
Lain-Calno, núm. 3, (Trascorrales) 

Burgos
Se ha recibido un buen surtido 

en paños de Ezcaray, Béjar, Tara- 
zona y Enciso.

Trajes corte, bayetas, tartanes é 
inglesinas, de buen resultado, á 
precios muy económicos.

Especialidad en paños, tercio
pelos y merinos para uso de los 
Sres. Eclesiásticos.—Precio fijo. 1

Gran Relojería, aprecio fijo.
El único depósito de relojes pú

blicos para torres, casas consisto
riales, conventos, etc.

El numeroso y variado surtido 
en toda clase de relojes de sala y 
bolsillo y un 10 por 100 de econo
mía sobre todas las demás de Es
paña, se encuentra en Burgos, Es
polón, frente á la Diputación.

Pedid de todo cuanto se desee 
en relojería, óptica, electricidad y 
pneumática al constructor de relo
jes Manuel Villanueva. 2

ALMACEN DE MADERAS

VIUDA DE ONAINDIA É HIJO, 
Burgos.

Tenemos el gusto de participar á 
nuestra numerosa clientela y al 
público en general, quehan quedado 
definitivamente instalados en el 
terreno de la Compañía del ferro
carril del Norte, y su entrada á la 
estación del mismo por el Barrio 
Gimeno, (frente á la fábrica del 
gas) los nuevos y amplios Almacenes 
de maderas, donde contamos con 
numerosas existencias en viguería, 
tablas, tablones, tablas machihem
bradas, vergilla para cielo raso, 
maderas de roble, haya y chopo 
que tanto en calidad como en precio 
pueden competir con los primeros 
almacenes de su clase.

La correspondencia se dirigirá 
calle de la Concepción, núm. 5.
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